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VISTOS: 

 
(i) El recurso de apelación interpuesto por la empresa PESQUERA CANTABRIA 

S.A. con RUC N° 20504595863, en adelante la empresa recurrente, mediante 

escrito con Registro N° 00014192-20231, de fecha 01.03.2023, contra la 
Resolución Directoral N° 267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023, que 
lo sancionó con una multa de 6.528 Unidades Impositivas Tributarias, (en 
adelante, UIT) y con el decomiso del porcentaje en exceso de la tolerancia 
establecida del recurso hidrobiológico caballa (272.201 t.,) por extraer o descargar 
recursos hidrobiológicos en tallas menores a las permitidas superando la 
tolerancia establecida en la nomatividad sobre la materia, infracción prevista en el  
numeral 11 del artículo 134º del Reglamento de la Ley General de Pesca, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 012-2001-PE, y sus modificatorias 
correspondientes, en adelante el RLGP. 
 

(ii) El recurso de apelación interpuesto por la empresa AUSTRAL GROUP S.A.A. con 
RUC N° 20338054115, en adelante la recurrente, mediante escrito con Registro 

N° 00014971-20233 de fecha 06.03.2023, contra la Resolución Directoral N° 267-
2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023, que lo sancionó con una multa de 
35.049 UIT, por incumplir con realizar el pago en la forma establecida por el 
Ministerio de la Producción del monto total del decomiso infracción prevista en el 
numeral 66 del RLGP. 
 

(iii) El expediente N° PAS – 00000392-2021. 
 
 
 
 
 
 

                                                                 
1  Cabe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el subnumeral 5.3.1 del numeral 5.3 de la Directiva General                   

Nº 0001-2022-PRODUCE - “Disposiciones que regulan la Gestión Documental del Ministerio de la Producción” -, 

aprobada mediante la Resolución Ministerial N° 00068-2022-PRODUCE, los documentos se reciben                               
digitalmente a través de la Plataforma de Trámite Digital – PTD (al cual se accede a través del enlace 
https://sistemas.produce.gob.pe/#/administrados), en forma física en la Mesa de Partes Presencial de PRODUCE o a 
través de la Plataforma de  Interoperabilidad del Estado (PIDE). Asimismo, según el subnumeral 5.3.18, se establece 

que los documentos ingresados por la PTD u otros medios electrónicos se consideran presentados el día que son 
enviados por estos medios. En tal sentido, al haber presentado el recurrente su escrito de manera virtual, se 
considerará como fecha de presentación aquella consignada en el SITRADOC. 

2 El artículo 2 de la Resolución Directoral N° 267-2023-PRODUCE/DS-PA, declaró tener por cumplida la sanción de 
decomiso. 

3  Se verif ica que el mencionado registro fue ingresado por la empresa recurrente a través de su usuario mediante la 
plataforma de trámite documentario. 

https://sistemas.produce.gob.pe/#/administrados
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CONSIDERANDOS: 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
1.1 El Acta de Fiscalización Desembarque – 0218-484 N° 000145 de fecha 

05.10.2020, elaborada por el fiscalizador debidamente acreditado por el Ministerio 
de la Producción, en la cual se dejó constancia de lo siguiente: “(…) que la E/P 
MAGALLNES con matrícula PT-6324-PM, descargó el recurso hidrobiológico 
caballa y cuenta con permiso de pesca vigente, la E/P descargó durante la 
ejecución de la pesca exploratoria del recurso caballa aprobado mediante RM N° 
297-2020-PRODUCE, modificada por la RM N° 00319-2020-PRODUCE. Al 
culminar el muestreo biométrico se determinó un 39.06% de ejemplares en tallas 
menores del recurso hidrobiológico caballa, excediendo la tolerancia de 30% en 
9.06% tal como consta en el parte de muestreo N° 0218-484-000240, como 
consecuencia se procedió a realizar el acta de decomiso provisional de recursos 
hidrobiológicos N° 0218-484-000006 con un total de 27.201 TM decomisadas, se 
coordinó con el personal del Ministerio de la Producción, Violeta Flores Aicon para 
la entrega del decomiso, quien manifestó que por temas de logística no se puede 
hacer efectivo el decomiso, procediendo a realizar el acta de retención de pago 
del decomiso provisional de recursos hidrobiológicos N° 0218-484-000011. 
 

1.2 Mediante el Acta General N° 0218-484 N° 000143 (Acta de entrega – recepción 
de Decomiso) y Acta de Retención de Pago del Decomiso Provisional de Recursos 
Hidrobiológicos N° 0218-484 N° 000011, ambas de fecha 06.10.2020, se acredita 
que la planta de la recurrente, ubicada en la localidad de Santa, recibió 27.201 
TM. del recurso hidrobiológico anchoveta que fue materia de decomiso. 
 

1.3 A través del Informe N° 00000030-2022-PRODUCE/DSF-PA-haguilar de fecha 
16.02.2022, se concluye que la empresa recurrente no ha cumplido con depositar 
el valor de pago del recurso decomisado que le fuera entregado mediante Acta de 
Retención de Pago del Decomiso Provisional de Recursos Hidrobiológicos N° 
0218-484 N° 000011, dentro del plazo legal establecido. 
 

1.4 Con la Notificación de Cargos N° 00564-2022-PRODUCE/DSF-PA recepcionada 
con fecha 28.02.20224, se inició el procedimiento administrativo sancionador a la 
recurrente por la presunta comisión de la infracción tipificada en el inciso 66 del 
artículo 134º del RLGP. 
 

1.5 Mediante la Notificación de Cargos N° 00565-2022-PRODUCE/DSF-PA 
recepcionada con fecha 28.02.2022, se inició el procedimiento administrativo 
sancionador a la empresa recurrente por la presunta comisión de la infracción 
tipificada en el inciso 11 del artículo 134º del RLGP 
 

1.6 El Informe Final de Instrucción N° 00199-2022-PRODUCE/DSF-PA-
EMENENDEZ5 de fecha 02.06.2022, emitido por la Dirección de Supervisión y 

                                                                 
4 Conforme al Artículo 1° de la Resolución Directoral Nº 02518-2022-PRODUCE/DS-PA de fecha 05.10.2022, se dispuso 

AMPLIAR POR TRES (03) MESES el plazo para resolver en primera instancia administrativa los procedimientos 
administrativos sancionadores iniciados en el periodo comprendido entre el 02 de enero al 30 de junio de 2022, en 

virtud a lo estipulado en el numeral 1) del artículo 259° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019- JUS, y por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución Directoral. Cabe indicar que lo resuelto en la citada 
resolución fue notif icado a través de su publicación en el Boletín Oficial del diario oficial “El Peruano” el día 19 de 

noviembre de 2022. 
5  Notif icado a la empresa recurrente el día 07.06.2022, mediante la Cédula de Notif icación de Informe Final de Instrucción 

N° 00002726-2022-PRODUCE/DS-PA y notif icado a la recurrente, el día 09.06.2022 a través de la Cédula de 
Notif icación de Informe Final de Instrucción N° 00002727-2023-PRODUCE/DS-PA.  
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Fiscalización – PA, en su calidad de órgano instructor de los Procedimientos 
Administrativos Sancionadores, a través del cual se recomendó a la Dirección de 
Sanciones – PA sancionar a la empresa recurrente y al recurrente por la comisión 
de las infracciones tipificadas en los incisos 11 y 66 del artículo 134° RLGP, 
respectivamente. 

 
1.7 Mediante Resolución Directoral N° 00267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 

08.02.20236, se resolvió sancionar a la empresa recurrente y la recurrente   por 

incurrir en las infracciones tipificadas en los incisos 11 y 66 del artículo 134º del 
RLGP, respectivamente, imponiéndoles las sanciones señaladas en la parte de 
vistos. 

 
1.8 Mediante escrito con Registro N° 00014192-2023 de fecha 01.03.2023,   de fecha 

25.07.2023, la empresa recurrente interpuso su recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral referida precedentemente.  

 
1.9 Asimismo, mediante Registro N° 00014971-2023 de fecha 06.03.2023, la 

recurrente interpuso su recurso de apelación contra la Resolución Directoral 

referida precedentemente. 
 

1.10 A través de la Carta N° 00000171-2023-PRODUCE/CONAS-CP7 de fecha 

03.10.2023, la secretaría técnica del Área Especializada Colegiada Pesquería del 
Consejo de Apelación de Sanciones comunicó a la empresa recurrente el inicio 

del procedimiento de revisión de legalidad del acto administrativo descrito en el 
numeral 1.7 anterior, notificándola con el informe allí citado; a fin de que formule 
los descargos que correspondan, para cuyo efecto se le concedió un plazo de 
cinco (05) días. 
 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN DE LA RECURRENTE 
 

2.1 La recurrente sostiene que a través de la Resolución Ministerial N° 52-2021-

PRODUCE, de fecha 23.02.2021, se dispuso la determinación de factores de los 
recursos o productos hidrobiológicos decomisados con destino al consumo 
humano directo y los productos hidrobiológicos decomisados con destino al 
consumo humano indirecto. Asimismo, señala que en el artículo 2 de la referida 
resolución se indica que la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios 
Económicos debe publicar dentro de los cinco días hábiles anteriores al inicio de 
cada mes el factor de los recursos o productos hidrobiológicos decomisados para 
CHD y CHI en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción teniendo 
efectos a partir del día siguiente de la fecha de su publicación. 
  

2.2 Por otro lado, alega que se ha vulnerado el principio de Tipicidad que establece 
que sólo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones 
previstas expresamente en normas con rango de ley; así como, también el 
principio de Legalidad que establece que las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la constitución, la ley y al derecho. Por tanto, se debe de 
tener en cuenta que toda infracción y sanción deben ser aplicadas conforme al 
principio de legalidad siendo este un principio fundamental en todo procedimiento 
administrativo. 

 
2.3 Aduce también que se les está exigiendo realizar un pago de un decomiso que se 

emitió el 05.10.2020, cuando no existía un valor establecido para CHD, lo cual es 

                                                                 
6  Notif icada a la empresa recurrente el día 15.02.2023, mediante la Cédula de Notif icación Personal  N° 00000551-2023-

PRODUCE/DS-PA. Así también Notif icada a la recurrente el día 14.02.2023, mediante la Cédula de Notif icación 
Personal  N° 00000552-2023-PRODUCE/DS-PA. 

7 Notif icada a través del Sistema de Notif icación Electrónica (SNE) del Ministerio de la Producción el día 03.10.2023. 
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contrario al principio de legalidad, a la teoría de los hechos cumplidos y derechos 
adquiridos. Bajo esa premisa, todos los administrados que cuenten con Actas 
Provisionales de Retención de Decomisos de jurel y caballa de años anteriores 
tendrían que cancelar las multas pendientes de manera retroactiva puesto que de 
lo contrario se emitiría una multa totalmente desproporcional como se da en 
nuestro caso. 

 
2.4 Indica además que el Tribunal Constitucional ya se ha pronunciado sobre la 

retroactividad de aplicación de normas, el cual sostiene que cada hecho que 
ocurre en la realidad se rige por la normativa vigente en su momento y respecto 
de la aplicación retroactiva de la Ley N° 28389 señala que no se puede enmendar 
los cobros anteriores que hayan hecho los pensionistas sobre la base de la teoría 
de los derechos adquiridos, pero sí se puede modificar los cobros posteriores a la 
entrada en vigencia. 

 
2.5 Manifiesta que los funcionarios del Ministerio de la Producción no pueden exigir a 

los administrados el cumplimiento de obligaciones a través de la imposición de 
infracciones que no se encontraban estipuladas en el marco normativo vigente ya 
que sería una vulneración flagrante del principio de tipicidad y legalidad que en la 
administración pública se encuentra obligada a seguir. 

 
2.6 Señala que la resolución materia de impugnación carece de una motivación 

debida y que tienen derecho a obtener una decisión motivada y fundada en 
derecho, por lo que invoca la Casación N° 5872-2017. De otro lado, indica que se 
han vulnerado los principios de debido procedimiento, motivación, legalidad. 

 
2.7 Finalmente, sostiene que el Informe Final de Instrucción N° 87-2022-

PRODUCE/DSF-PA de fecha 16.03.2022, recomendó archivar el presente 
procedimiento administrativo sancionador. 

 
III. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 

3.1 Evaluar si existen vicios de nulidad en la Resolución Directoral Nº 267-2023-
PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023, en cuanto al cálculo de la sanción de 
multa correspondiente a la empresa recurrente. 

 
3.2 Evaluar si existe causal de nulidad en la Resolución Directoral N° 267-2023-

PRODUCE/DS-PA, en cuanto a la infracción al numeral 66 del artículo 134 del 
RLGP y si es factible emitir pronunciamiento sobre su recurso de apelación. 

 
3.3 Evaluar si corresponde declarar la caducidad del procedimiento administrativo 

sancionador iniciado contra la empresa recurrente. 
 

IV. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 
 

4.1 EN CUANTO A SI EXISTEN VICIOS DE NULIDAD EN LA RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 267-2023-PRODUCE/DS-PA, RESPECTO AL CÁLCULO DE 
LA SANCIÓN DE MULTA IMPUESTA A LA EMPRESA RECURRENTE POR LA 
INFRACCIÓN AL INCISO 11 DEL ARTÍCULO 134 DEL RLGP. 
 

4.1.1 Conforme se señaló precedentemente, la Dirección de Sanciones - PA, mediante 
la Resolución Directoral Nº 267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023, 
sancionó a la empresa recurrente con una multa de 6.528 UIT y con el decomiso 
del porcentaje en exceso de la tolerancia establecida del recurso hidrobiológico 
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caballa (27.2018 t.,) por la infracción tipificada en el  numeral 11 del artículo 134º 
del RLGP, por haber extraído o descargado recursos hidrobiológicos en tallas 
menores a las permitidas superando la tolerancia establecida en la nomatividad 
sobre la materia, conforme se desprende del Acta de Fiscalización Desembarque 
– 0218-484 N° 000145 de fecha 05.10.2020, elaborada por el fiscalizador 
debidamente acreditado por el Ministerio de la Producción, en la cual se dejó 
constancia de lo siguiente: “(…) que la E/P MAGALLNES con matrícula PT-6324-
PM, descargó el recurso hidrobiológico caballa y cuenta con permiso de pesca 
vigente, la E/P descargó durante la ejecución de la pesca exploratoria del recurso 
caballa aprobado mediante RM N° 297-2020-PRODUCE, modificada por la RM 
N° 00319-2020-PRODUCE. Al culminar el muestreo biométrico se determinó un 
39.06% de ejemplares en tallas menores del recurso hidrobiológico caballa, 
excediendo la tolerancia de 30% en 9.06% tal como consta en el parte de 
muestreo N° 0218-484-000240, como consecuencia se procedió a realizar el acta 
de decomiso provisional de recursos hidrobiológicos N° 0218-484-000006 con un 
total de 27.201 TM decomisadas (…)”. 
 

4.1.2 El numeral 11 del artículo 134° del RLGP, establece como infracción: “Extraer o 
descargar recursos hidrobiológicos en tallas o pesos menores a los 
permitidos, superando la tolerancia establecida en la normatividad sobre la 
materia (…)”; conducta que, conforme al Cuadro de Sanciones del Decreto 
Supremo N° 017-2017-PRODUCE, que aprobó el Reglamento de Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, en adelante el REFSPA, 
determina como sanción lo siguiente: 

 
Código    11 Extraer o descargar recursos 

hidrobiológicos en tallas o pesos 
menores a los permitidos, 

superando la tolerancia 
establecida en la normatividad 
sobre la materia 
 

MULTA 

DECOMISO del total del recurso o producto 

hidrobiológico 

 
4.1.3 Al respecto, resulta preciso indicar que de conformidad con la Exposición de 

Motivos9 del REFSPA, esta tiene por finalidad evitar que los administrados 
incurran en conductas infractoras y uno de los medios para lograr disuadirlos son 
las sanciones pecuniarias o multas; en este sentido, el efecto disuasivo se 
pretende lograr imponiendo un costo económico al administrado en los casos en 
que incurra en infracción. 
 

4.1.4 En ese sentido, el numeral 3 del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante el TUO de la LPAG) refiere que 
la potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente, 
entre otros principios, por el principio de Razonabilidad que establece que las 
sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento calificado 
como infracción, observando los siguientes criterios a efectos de su graduación: 
a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; b) La probabilidad 
de detección de la infracción; c) La gravedad del daño al interés público y/o 
bien jurídico protegido; d) EI perjuicio económico causado; e) La reincidencia, 

por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que 
quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. f) Las circunstancias 
de la comisión de la infracción; y g) La existencia o no de intencionalidad en la 
conducta del infractor. 

                                                                 
8     Ídem pie de página 2. 
9    Exposición de Motivos del REFSPA  
      http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2017/Noviembre/10/EXP-DS-017-2017-PRODUCE.PDF  

http://spij.minjus.gob.pe/Graficos/Peru/2017/Noviembre/10/EXP-DS-017-2017-PRODUCE.PDF


Expediente N° PAS-00000392-2021 
 

6 
 

 
4.1.5 En relación a interés público, el Tribunal Constitucional (Cfr. STC Nº 0090-2004-

AA/TC), ha establecido que tiene que ver con aquello que beneficia a todos; por 
ende, es sinónimo y equivalente al interés general de la comunidad. Su 
satisfacción constituye uno de los fines del Estado y justifica la existencia de la 
organización administrativa. Es la administración estatal, constituida por órganos 
jerárquicamente ordenados, quien asume el cumplimiento de los fines del Estado 
teniendo en cuenta la pronta y eficaz satisfacción del interés público. 
 

4.1.6 Asimismo, señala que este interés se expresa confluyentemente como el valor 
que una cosa posee en sí misma y como la consecuencia de la inclinación 
colectiva hacia algo que resulta atractivo, apreciable y útil. De allí que la noción 
interés público se entienda como expresiones del valor público que en sí mismo 
tienen ciertas cosas; o bien como expresión de aquello que únicamente interesa 
al público. Dicho interés es tan relevante que el Estado lo titulariza, incluyéndolo 
entre los fines que debe perseguir necesaria y permanentemente. 
 

4.1.7 Seguidamente menciona que, el interés público es simultáneamente un principio 
político de la organización estatal y un concepto jurídico. En el primer caso opera 
como una proposición ético-política fundamental que informa todas las 
decisiones gubernamentales; en tanto que en el segundo actúa como una idea 
que permite determinar en qué circunstancias el Estado debe  prohibir, 
limitar, coactar, autorizar, permitir o anular algo.   

 
4.1.8 Concluye de esta manera indicando que, la Administración Pública está obligada 

a justificar las razones que imponen la decisión en el sentido del interés público 
de una manera concreta y específica y no con una mera afirmación o invocación 
abstracta. Por ello, las decisiones de la Administración no gozan de presunción 
alguna, y no basta que se expresen en formas típicas e iterativas. 
 

4.1.9 En otro pronunciamiento del Tribunal Constitucional, (EXP. N.° 3283-2003-
AA/TC) determinó que se denomina como interés público al conjunto de 
actividades o bienes que, por criterio de coincidencia, la mayoría de los 
ciudadanos estima, meritúa o tasa como “algo” necesario, valioso e importante 
para la coexistencia social. En otras palabras, todo aquello que, por consenso, 
se comparte y considera como útil, valioso y hasta vital para la sociedad, al 
extremo de obligar al Estado a titularizarlo como uno de los fines que debe 
perseguir en beneficio de sus miembros. Por tal imperativo, el cuerpo político 
jamás podrá tener como objetivo la consagración de intereses particulares. En el 
interés público confluyen las expectativas de la sociedad civil y la actuación del 
Estado. Elizabeth Salmón10 sostiene que el papel del Estado consiste en 
reconocer la coincidencia de opinión de los ciudadanos en relación a “algo” 
considerado como necesario e importante; y en ese contexto crear los 
instrumentos eficaces de protección e instaurar las acciones que viabilicen la 
defensa de dicho interés público. 
 

4.1.10 En ese sentido es pertinente señalar que, normativamente el artículo 66° de la 
Constitución Política del Perú, establece que: “Los recursos naturales, 
renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El Estado es 
soberano en su aprovechamiento. Por ley orgánica se fijan las condiciones 
de su utilización y de su otorgamiento a particulares. La concesión otorga a 
su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal.” (el resaltado es nuestro). 

 

                                                                 
10  Las acciones de interés público y el derecho internacional de los derechos humanos.  En Ensayos de interés público. 

Gorki Gonzales editor. Lima: PUCP, 2002, págs. 81-82 
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4.1.11 A su vez, el artículo 3 y el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo 1047, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
se establece que PRODUCE es la entidad competente en pesquería; y que tiene 
como función rectora gestionar los recursos del sector. 
 

4.1.12 De otra parte, el artículo 3° de la Ley Orgánica para el Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos Naturales, aprobado por la Ley Nº 26821, precisa 
que: “Se consideran recursos naturales a todo componente de la naturaleza, 
susceptible de ser aprovechado por el ser humano para la satisfacción de sus 
necesidades y que tenga un valor actual o potencial en el mercado, tales 
como: (…) c. la diversidad biológica: como las especies de flora, de la fauna y 
de los microorganismos o protistos; los recursos genéticos, y los ecosistemas que 
dan soporte a la vida; (…)” (el resaltado y subrayado es nuestro). 

 
4.1.13 Esta misma ley, en su artículo 6 prescribe lo siguiente: “El Estado es soberano 

en el aprovechamiento de los recursos naturales. Su soberanía se traduce en la 
competencia que tiene para legislar y ejercer funciones ejecutivas y 
jurisdiccionales sobre ellos”. 
 

4.1.14 En esa línea, el artículo 19 de la citada Ley, dispone que: “Los derechos para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales se otorgan a los 
particulares mediante las modalidades que establecen las leyes especiales para 
cada recurso natural. En cualquiera de los casos, el Estado conserva el 
dominio sobre estos, así como sobre los frutos y productos en tanto ellos 
no hayan sido concedidos por algún título a los particulares.” (el resaltado 
y subrayado es nuestro). 

 
4.1.15 En concordancia a lo antes señalado, el artículo 2 de la LGP dispone que: “Son 

patrimonio de la Nación los recursos hidrobiológicos contenidos en las 
aguas jurisdiccionales del Perú. En consecuencia, corresponde al Estado 
regular el manejo integral y la explotación racional de dichos recursos, 
considerando que la actividad pesquera es de interés nacional.” (el resaltado es 
nuestro).  Y el artículo 9 del mismo cuerpo legal establece que “El Ministerio de 

Pesquería, sobre la base de evidencias científicas disponibles y de factores 
socioeconómicos, determinará, según el tipo de pesquerías, los sistemas de 
ordenamiento pesquero, las cuotas de captura permisible, las temporadas y 
zonas de pesca, la regulación del esfuerzo pesquero, los métodos de pesca, las 
tallas mínimas de captura y demás normas que requieran la preservación y 
explotación racional de los recursos hidrobiológicos. Los derechos 
administrativos otorgados se sujetan a las medidas de ordenamiento que 
mediante dispositivo legal de carácter general dicta el Ministerio”. 
 

4.1.16 Bajo el contexto normativo antes descrito, podemos concluir que, si bien los 
recursos naturales corresponden al dominio del Estado, y en virtud a esta 
posición asume la obligación de administrarlos en atención al interés común de 
la nación, también se reconoce la posibilidad de ceder a favor de los particulares 
ciertos derechos (permisos, autorizaciones, concesiones, etc.) que les permitan 
a estos disfrutar y percibir los beneficios de su explotación. Claro está, para que 

la percepción de los beneficios de la explotación sea válida y legítima, ésta debe 
realizarse de acuerdo a los parámetros económicos (pago de derechos), fácticos 
y normativos fijados por el órgano rector competente (Ministerio de la Producción) 
para el aprovechamiento de estos recursos.  
 
 

4.1.17 Ante tal escenario, aquellos particulares que se dediquen al aprovechamiento de 
los recursos naturales deberán realizar dicha actividad, indefectiblemente, bajo 
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los parámetros establecidos por el Estado, de lo contrario, como está dicho, no 
existirán ni podrán reclamarse legítimamente derechos derivados de la misma. 
Es por ello que, el Estado, a través de sus órganos competentes, al mismo tiempo 
que fija las condiciones, derechos y obligaciones a efectos de llevar a cabo un 
adecuado uso del patrimonio de la nación, como lo son los recursos naturales; 
también ejerce una labor de fiscalización con la finalidad de verificar el estricto 
cumplimiento de las normas que regulan esta actividad económica. 
 

4.1.18 En el caso del aprovechamiento de los recursos hidrobiológicos, debemos 
recordar, que estos se encuentran sujetos a fiscalización bajo la competencia del 
Ministerio de la Producción, entidad que a través de sus órganos competentes y 
en el marco de las disposiciones legales cumple con su labor fiscalizadora y 
sancionadora en el ámbito nacional, respecto de aquellas personas naturales o 
jurídicas que cuenten o no con autorización para su explotación. Es así que lo 
manda el artículo 7 de del Decreto Legislativo N° 1047 Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, cuyo numeral 7.2 establece como una 
de sus funciones "7.2 Cumplir y hacer cumplir el marco normativo 
relacionado con su ámbito de competencia, ejerciendo la potestad 
fiscalizadora, sancionadora y de ejecución coactiva correspondiente (…)”. 
 

4.1.19 En ese sentido, dentro de la facultad sancionadora la Dirección de Sanciones – 
PA, en aplicación de la normativa, a efecto de realizar el cálculo del quantum de 
la multa a imponer a los administrados en irrestricto respecto del principio de 
Razonabilidad, debe tomar en consideración lo mencionado en el numeral 35.1 
del artículo 35° del REFSPA, el cual prevé la siguiente fórmula: 
 

M = B  x  (1+F) 

P 
 

Donde:  
 

M: Multa expresada en UIT  
B: Beneficio ilícito  
P: Probabilidad de detección  
F: Factores agravantes y atenuantes  

 
En caso no se determinen dichos factores, estos tienen el valor de cero (0).      
 

4.1.20 Cabe precisar además que, el REFSPA en su artículo 43° señala que los órganos 
sancionadores del Ministerio de la Producción deben considerar, entre otros 
factores ATENUANTES, el siguiente:  

 
“(…) 

3.  Carecer de antecedentes de haber sido sancionado en los últimos 
doce meses contados desde la fecha en que se ha detectado la 
comisión de la infracción materia de sanción: Se aplica un factor 
reductor de 30%.  

(…)” 
 
 
 

4.1.21 Del mismo modo, el artículo 44° del REFSPA señala que se consideran como 
factores AGRAVANTES los siguientes: 

       
“(…) 
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2.  Reincidencia de los infractores sancionados de acuerdo a lo 
establecido por el T.U.O de la Ley: Se aplica un factor de incremento 
del 100%. 

(…)” 
 

4.1.22 Con respecto a la reincidencia, el Tribunal Constitucional refiere que esta 
constituye una circunstancia específica en la que se halla a una persona a la que 
se le imputa la comisión de un delito y que abre espacio para la valoración de 
conductas anteriores, como mira para determinar la graduación de su pena. Por 
ello señala que: “(…) la Reincidencia se ocupa de los problemas de las 
disposiciones legales que habilitan mayor poder punitivo en razón de que la 
persona, con anterioridad, ha sido condenada o sufrido pena por otro delito”11. 

 
4.1.23 Ahora bien, el REFSPA en el numeral 36.1 de su artículo 36° precisa en cuanto a 

la aplicación de la Reincidencia que para los casos de infracciones consideradas 
GRAVES, que afectan la preservación y sostenibilidad de los recursos declarados 

plenamente explotados, en recuperación o protegidos, la reincidencia se aplica de 
la siguiente manera: 

 
“(…) a) Se considera haber incurrido en reincidencia cuando se                               

comete la misma infracción dentro del plazo de un (1)                                        
año contado desde la fecha en que quedó firme la resolución                         
que sancionó la primera infracción. En tal caso, se aplica el 
agravante de reincidencia y cualquier otro que corresponda a la 
sanción de multa aplicable de acuerdo al Cuadro de Sanciones del 
Reglamento de Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas y se aplica una suspensión conforme a lo establecido en 
el artículo 37 del presente Reglamento (…)”. 

 
4.1.24 Efectivamente, la exposición de motivos del REFSPA precisa en cuanto a la 

aplicación de la Reincidencia como agravante, lo siguiente:  
 

“(…)  En los casos establecidos como agravantes, la sanción aplicable será 
mayor a la que correspondería, incrementándose la sanción de multa, 
además de aplicarse una suspensión o cancelación en los casos 
previstos, o en el caso de los atenuantes una reducción de la multa a 
pagar.  
El literal e) del numeral 3 del artículo 264 del T.U.O. de la Ley, 
establece las condiciones en las que se configura un caso de 
reincidencia.  
Atendiendo a lo expuesto y a fin de ajustar el Reglamento a los 
principios de proporcionalidad y razonabilidad es que para los casos 
de reincidencia se han establecido dos niveles de sanciones distintos, 
uno para las infracciones calificadas como graves por las normas 
legales (infracciones que afecta la preservación y sostenibilidad de 
recursos hidrobiológico declarados plenamente explotados, en 
recuperación o protegidos) y un segundo nivel menos gravoso para las 
demás infracciones. Ambos niveles de sanciones por reincidencia se 
indican en el Anexo 3 (…)”: 

                                                                 
11  ZAFARONI, Eugenio. Derecho Penal: Parte General. Buenos Aires: Ediar, 2002, p. 1057. Citado en el fundamento 

jurídico 44 de la Sentencia del Pleno del Tribunal Constitucional (Pleno Jurisdiccional) del 9 de agosto de 2006, 
recaída en el Expediente N° 003-2005-PI/TC: https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Exp-003-2005-
PI-TC-LPDerecho.pdf  

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Exp-003-2005-PI-TC-LPDerecho.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/12/Exp-003-2005-PI-TC-LPDerecho.pdf
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4.1.25 Teniendo en cuenta el marco normativo antes señalado, se advierte en el caso 
en particular, que en el apartado “DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN” (pags. 
15 y 16) de la Resolución Directoral Nº 267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 
08.02.2023, la Dirección de Sanciones efectuó el análisis del cálculo de la multa 
a imponerse aplicando los factores establecidos en el REFSPA y la Resolución 
Ministerial N° 591-2017-PRODUCE12, obteniendo una multa resultante de 6.528 
UIT, conforme se detalla en el cuadro siguiente: 

 

 
 

4.1.26 Conforme puede apreciarse, la Dirección de Sanciones para el caso en particular, 
conforme señala en la resolución materia de impugnación, aplicó el FACTOR 
ATENUANTE del 30%, al precisar en la nota al pie 17 (pág. 16) lo siguiente:  

 
“(…) Asimismo, de la consulta realizada al área de Data y Estadística de 
la Dirección de Sanciones – PA, se verifica que la administrada no cuenta 

con antecedentes de haber sido sancionado en los últimos 12 meses 
contados desde la fecha en que se detectó la comisión de la infracción 
tipificada en el numeral 11 del artículo 134 del RLGP. En consecuencia, 

corresponde aplicar el factor reductor de 30%, conforme lo dispuesto en 

                                                                 
12  Resolución Ministerial que aprobó los componentes de la variable "B" de la fórmula para el cálculo de sanción de 

multa establecida en el REFSPA, así como los valores de la variable "P" y de los demás componentes de las variables 
para el cálculo de la sanción de suspensión, modif icada por Resolución Ministerial N° 0009-2020-PRODUCE. 
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el numeral 3 del artículo 43° del D.S. N° 017-2017-PRODUCE. (el 

subrayado es nuestro). 
 

 
 

4.1.27 Sin embargo, producto de la consulta realizada al Área de Data y Estadística de 
la Dirección de Sanciones –PA, la empresa recurrente si contaba con 
antecedentes de haber sido sancionada, como el caso de la Resolución 
Directoral N° 10484-2019-PRODUCE/DS-PA13 14 de fecha 05.11.2019 (notificada 

con fecha 20.11.2019); que sancionó a la empresa recurrente con una Multa de 
0.315 UIT por haber incurrido en la infracción tipificada en el numeral 66 del 
artículo 134º del RLGP, conforme se detalla en el siguiente gráfico: 

 

 

 
4.1.28 En ese sentido, se advierte que, en el cálculo de la multa efectuado en la 

resolución materia de análisis, no correspondía aplicar el FACTOR ATENUANTE 

del 30% por carecer de antecedentes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43° del RESFPA; así como el numeral 3 del artículo 248° del TUO de la 
LPAG. 

 

4.1.29 Sobre el particular, el artículo 156º del TUO de la LPAG dispone que “La autoridad 
competente, aun sin pedido de parte, debe promover toda actuación que fuese 
necesaria para su tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a 
regular la tramitación del procedimiento; determinar la norma aplicable al caso 
aun cuando no haya sido invocada o fuere errónea la cita legal; así como evitar 
el entorpecimiento o demora a causa de diligencias innecesarias o meramente 
formales, adoptando las medidas oportunas para eliminar cualquier irregularidad 
producida”. 

 

4.1.30 Igualmente, se debe mencionar que el Consejo de Apelación de Sanciones, en 
su calidad de órgano de última instancia administrativa en materia sancionadora, 
tiene el deber de revisar el desarrollo de todo el procedimiento administrativo 
sancionador y verificar que éste haya cumplido con respetar las garantías del 
debido procedimiento. De lo expuesto se desprende que, si se detecta la 
existencia de un vicio, corresponde aplicar las medidas correctivas del caso. 

                                                                 
13    https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/f ile/2069179/RD%2010484-2019-PRODUCE-DS-PA.pdf.pdf?v=1628523832  
14    De la revisión del Sistema de Control Sancionador Virtual (CONSAV) del Ministerio de la Producción, se verif ica que la 

Resolución Directoral N° 10484-2019-PRODUCE/DS-PA, no fue objeto de apelación, por lo cual dicho acto administrativo 
quedó firme en su oportunidad. Asimismo, se verif ica que la sanción de multa impuesta en la referida resolución se 
encuentra cancelada, de acuerdo a la información registrada en el portal web del Ministerio de la Producción (ver: Deudas 
en Ejecución Coactiva)  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2069179/RD%2010484-2019-PRODUCE-DS-PA.pdf.pdf?v=1628523832
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4.1.31 Efectivamente, los incisos 1 y 2 del artículo 10° del TUO de la LPAG, disponen 
que son causales de nulidad del acto administrativo los vicios referidos a la 
contravención de la Constitución, las leyes y normas reglamentarias, así como el 
defecto u omisión de sus requisitos de validez; contando la autoridad con la 
potestad de invalidación ante una circunstancia que vicie el acto en razón de sus 
facultades. 

 

4.1.32 Al respecto, el numeral 213.1 del artículo 213 del TUO de la LPAG señala que en 
cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio 
la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, 
siempre que agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales. 

 

4.1.33 En efecto, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, 
con respecto al Principio de Legalidad, señala que es obligación de las 
autoridades administrativas sujetar su actuación a la Constitución Política del 
Perú, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les sean atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. 

 

4.1.34 Cabe precisar, sobre este punto que el artículo 86° del TUO de la LPAG señala 
que son deberes de las autoridades respecto del procedimiento administrativo y 
de sus partícipes, entre otros, actuar dentro del ámbito de su competencia y 
conforme a los fines para los que les fueron conferidas sus atribuciones; 
desempeñar sus funciones siguiendo los principios del procedimiento 
administrativo previstos en el Título Preliminar de la mencionada norma e 
interpretar las normas administrativas de forma que mejor atienda el fin público 
al cual se dirigen. 

 

4.1.35 Asimismo, el Tribunal Constitucional en la STC 2235-2004-AA/TC15 señaló que: 
“(…) el principio constitucional de buena administración, implícitamente 
constitucionalizado en el Capítulo IV del Título II de la Constitución. En lo que 
aquí interesa poner de relieve, dicho principio quiere poner en evidencia no sólo 
que los órganos, funcionarios y trabajadores públicos sirven y protegen al interés 
general, pues "están al servicio de la Nación" (artículo 39° de la Constitución), 
sino, además, que dicho servicio a la Nación ha de realizarse de modo 
transparente (…)”. 

 

4.1.36 De otro lado, el artículo 3° del TUO de la LPAG señala entre los requisitos de 
validez de los actos administrativos: el Objeto o Contenido, el cual se ajustará a 
lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, posible 
física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación; y 
la Motivación, que señala que el acto administrativo debe estar debidamente 
motivado en proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 

 

4.1.37 En ese sentido, de conformidad con el inciso 5.3 del artículo 5° del TUO de la 
LPAG, el Objeto o Contenido del acto administrativo, no podrá contravenir en el 
caso concreto disposiciones constitucionales, legales, mandatos judiciales 
firmes; ni podrá infringir normas administrativas de carácter general provenientes 
de autoridad de igual, inferior o superior jerarquía, e incluso de la misma autoridad 
que dicte el acto. 

 

4.1.38 En cuanto a la motivación del acto administrativo, los numeral 6.1 y 6.3 del 
artículo 6° del TUO de la LPAG, refieren que la motivación debe ser expresa, 
mediante una relación concreta y directa de los hechos probados relevantes del 

                                                                 
15    Disponible en: https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/02235-2004-AA.pdf 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2005/02235-2004-AA.pdf
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caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con 
referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado; no siendo 
admisibles como motivación, la exposición de fórmulas que por su oscuridad, 
vaguedad, contradicción o insuficiencia no resulten específicamente 
esclarecedoras para la motivación del acto. 

 

4.1.39 Por tanto, se advierte conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, 
que la Resolución Directoral Nº 267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 
08.02.2023, vulneró los principios del Procedimiento Administrativo antes 
referidos y agravió al interés público; evidenciándose de esta manera vicios 
insubsanables que causan su nulidad de pleno derecho, conforme a lo 
establecido en el inciso 1 del artículo 10° del TUO de la LPAG; toda vez que la 
empresa recurrente contaba con antecedentes, como el caso de la Resolución 
Directoral N° 10484-2019-PRODUCE/DS-PA de fecha 05.11.2019 (notificada con 
fecha 20.11.2019); por lo cual no correspondía aplicar el factor atenuante 
conforme a lo dispuesto en el artículo 43° del RESFPA; así como el numeral 3 
del artículo 248° del TUO de la LPAG; en tal sentido, corresponde declarar la 
Nulidad Parcial  de Oficio de la Resolución Directoral Nº 267-2023-
PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023. 

 
4.2 EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LEGALIDAD DE LA 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 267-2023-PRODUCE/DS-PA DE FECHA 
08.02.2023. 

 
4.2.1 Al respecto, el numeral 213.1 del artículo 213° del TUO de la LPAG señala que en 

cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10, puede declararse de oficio 
la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, 
siempre que agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales; 
precisando el numeral 213.2 que la nulidad de oficio solo puede ser declarada por 
el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida; y que en 
caso de declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo favorable al 
administrado, la autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, 
otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de 
defensa. 
 

4.2.2 Teniendo en cuenta ello, a través de la Carta Nº 171-2023-PRODUCE/CONAS-
CP de fecha 03.10.2023, esta área especializada comunicó a la empresa 
recurrente que en virtud al Informe N° 00000011-2023-PRODUCE/CONAS-CP, se 
concluye que la Resolución Directoral Nº 0267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 
08.02.2023, contendría vicios que conllevarían a su nulidad; en atención a lo cual 
se le otorgó un plazo de cinco (5) días con la finalidad que ejerza su derecho de 
defensa; siendo que hasta la fecha no ha presentado descargo alguno. 

 
4.3 SOBRE LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 0267-2023-PRODUCE/DS-PA. 

 
4.3.1 El numeral 213.1 del artículo 213° del TUO de la LPAG, dispone que se puede 

declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos cuando se presente 
cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 10° del TUO de la LPAG, aun 
cuando dichos actos hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés 
público. 
 

4.3.2 Al respecto, el numeral 213.3 del artículo 213° del TUO de la LPAG, señala que la 
facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe en 
el plazo de dos años, contado a partir de la fecha en que hayan quedado 
consentidos. 
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4.3.3 En ese sentido, se debe señalar que la Resolución Directoral N° 0267-2023-

PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023, fue notificada a la empresa recurrente 
con fecha 15.02.2023, siendo que con fecha 01.03.2023, ésta interpuso recurso 
de apelación contra la referida Resolución Directoral; en ese sentido, la misma no 
se encuentra consentida, por lo cual la Administración se encuentra dentro del 
plazo para declarar la nulidad de oficio. 

 
4.3.4 Por tanto, en el presente caso, se configuran los supuestos contemplados en el 

artículo 213° del TUO de la LPAG; por lo que, en aplicación del inciso 1 del artículo 
10° de la precitada Ley, corresponde declarar la Nulidad Parcial de Oficio de la 
Resolución Directoral N° 0267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023, toda 
vez que fue emitida prescindiendo de los requisitos de validez del acto 
administrativo. 

 
4.4 EVALUACIÓN SI CORRESPONDE DECLARAR LA CADUCIDAD DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.  

 
4.4.1 El inciso 1 del artículo 259° del TUO de la LPAG, señala que el plazo para resolver 

los procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) meses 
contados desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo 
puede ser ampliado de manera excepcional, como máximo por tres (3) meses, 
debiendo el órgano competente emitir una resolución debidamente sustentada, 
justificando la ampliación del plazo, previo a su vencimiento. Asimismo, el inciso 2 
del citado artículo establece que transcurrido el plazo máximo para resolver sin 
que se notifique la resolución respectiva, se entiende automáticamente caducado 
administrativamente el procedimiento y se procederá a su archivo. 

 
4.4.2 Por su parte, el inciso 3 del artículo 259° del TUO de la LPAG dispone que la 

caducidad administrativa es declarada de oficio por el órgano competente. El 
administrado se encuentra facultado para solicitar la caducidad administrativa del 
procedimiento en caso el órgano competente no la haya declarado de oficio. 

 
4.4.3 En el presente caso, se advierte que el inicio del procedimiento administrativo fue 

notificado a la empresa recurrente el 28.02.2022, mediante Notificación de Cargos 
N° 00565-2022-PRODUCE/DSF-PA; sin embargo, tomando en consideración lo 
expuesto en los numerales 4.1 y 4.3 de la presente Resolución, al declararse la 
nulidad parcial de oficio de la Resolución Directoral N° 267-2023-PRODUCE/DS-
PA de fecha 08.02.2023; y de acuerdo a lo dispuesto en los incisos 1 y 2 del 
artículo 259° del TUO de la LPAG, se verifica que ha transcurrido en exceso el 
plazo para determinar la existencia de la citada infracción, el cual venció el 
28.02.2023; por lo que, a la fecha el presente procedimiento administrativo 

sancionador se encuentra caducado. 
 
4.4.4 Siendo así, corresponde declarar la caducidad de oficio del procedimiento 

tramitado con el expediente N° PAS – 00000392-2021, darlo por concluido y 
proceder a su archivo, de acuerdo a lo establecido en los incisos 2 y 3 del artículo 
259° del TUO de la LPAG.  

 
4.4.5 Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del citado artículo 

259° del TUO de la LPAG16, corresponde a la Dirección de Supervisión y 
Fiscalización – PA, en el marco de sus competencias, evaluar si corresponde el 

                                                                 
16  Inciso 4 del artículo 259° del TUO de la LPAG. Caducidad administrativa del procedimiento sancionador. «En el 

supuesto que la infracción no hubiera prescrito, el órgano competente evaluará el inicio de un nuevo 

procedimiento sancionador. El procedimiento caducado administrativamente no interrumpe la prescripción». 
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inicio de un nuevo procedimiento administrativo sancionador contra la empresa 
recurrente. 

 
4.4.6 Asimismo, corresponde indicar que la caducidad declarada por este Consejo no 

deja sin efecto las actuaciones de fiscalización, así como los medios probatorios 
que no puedan o no resulten necesarios ser actuados nuevamente, que se hayan 
generado durante el trámite del presente procedimiento signado con el número 
PAS – 00000392-2021; ello tal cual lo establece el inciso 5 del artículo 259° del 
TUO de la LPAG17.          

 
4.5 EN CUANTO A SI ES FACTIBLE EMITIR PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL 

FONDO DEL ASUNTO 

 
4.5.1 El artículo 12° del TUO de la LPAG, dispone que la declaración de nulidad tendrá 

efecto declarativo y retroactivo a la fecha en que se emitió el acto. 
 

4.5.2 En el presente caso, al haberse determinado que el presente procedimiento 
administrativo sancionador se encuentra caducado, conforme a lo expuesto 
precedentemente, corresponde disponer su archivo.  

 
4.5.3 De esta manera, teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, carece de objeto 

emitir pronunciamiento respecto de los argumentos señalados en el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa recurrente mediante el escrito de registro N° 
00014192-2023 de fecha 01.03.2023. 

 
4.5.4 Por último, es importante señalar que conforme a lo dispuesto en el inciso 4)18 del 

artículo 259º del TUO de la LPAG, el órgano instructor en el marco de sus 
competencias deberá evaluar si los hechos constatados en el acta de fiscalización 
ameritan o no el inicio de otro procedimiento sancionador por el inciso 11 del 
artículo 134° del RLGP, o por otro numeral del mismo cuerpo normativo que 
permita establecer si existe o no responsabilidad de la empresa recurrente 
respecto de los hechos expuestos en el Acta de Fiscalización Desembarque – 
0218-484 N° 000145 de fecha 05.10.2020; y, asimismo, la Dirección de Sanciones 
– PA, de acuerdo a sus competencias, en su oportunidad, deberá emitir un nuevo 
pronunciamiento conforme a ley considerando la aplicación de factores 
atenuantes19  y agravantes20 21, además de lo señalado en la presente Resolución. 

                                                                 
17  Inciso 5 del artículo 259° del TUO de la LPAG. Caducidad administrativa del procedimiento sancionador. «La 

declaración de la caducidad administrativa no deja sin efecto las actuaciones de f iscalización, así como los 

medios probatorios que no puedan o no resulte necesario ser actuados nuevamente». 
18  “En el supuesto que la inf racción no hubiera prescrito, el órgano competente ev aluará el inicio de un nuev o procedimiento sancionador. 

El procedimiento caducado administrativ amente no interrumpe la prescripción” 
19  “Artículo 43.- Atenuantes. 

 A fin de establecer la cuantía de las sanciones aplicables, los órganos sancionadores del Ministerio de la Producción y de los 
Gobiernos Regionales competentes, según corresponda, deben considerar los factores atenuantes siguientes: 

 (…) 

 3. Carecer de antecedentes de haber sido sancionado en los últimos doce meses contados desde la fecha en que se ha detectado 
la comisión de la infracción materia de sanción : Se aplica un factor reductor de 30%.” 

20  “Artículo 44.- Agravantes. 

 A fin de establecer las sanciones aplicables, el Ministerio de la Producción o los Gobiernos Regionales de acuerdo a sus 

competencias, consideran como factores agravantes los siguientes:  
 (…) 

 3. 2. Reincidencia de los infractores sancionados de acuerdo a lo establecido por el T.U.O de la Ley: Se aplica un factor de incremento 

del 100%.”. 
21  “Artículo 36.- De la aplicación de la reincidencia  
 36.1 Para los casos de infracciones consideradas graves, que afectan la preservación y sostenibilidad de los recursos declarados 

plenamente explotados, en recuperación o protegidos, la reincidencia se aplica de la siguiente manera:  

a)  Se considera haber incurrido en reincidencia cuando se comete la misma infracción dentro del plazo de un (1) año contado desde 
la fecha en que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. En tal caso, se aplica el agravante de reincidencia 

y cualquier otro que corresponda a la sanción de multa aplicable de acuerdo al Cuadro de Sanciones del Reglamento de 

Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas y se aplica una suspensión conforme a lo establecido en el 

artículo 37 del presente Reglamento. 
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V. ANÁLISIS RESPECTO DE LA INFRACCION AL INCISO 66 DEL ARTÍCULO 134 

DEL RLGP IMPUESTA A LA RECURRENTE 
 
5.1 Normas Legales. 
 

5.1.1 De conformidad con el artículo 2° de la Ley General de Pesca22 (en adelante, LGP) 
se estipula que: «Son patrimonio de la Nación los recursos hidrobiológicos 
contenidos en las aguas jurisdiccionales del Perú. En consecuencia, corresponde 
al Estado regular el manejo integral y la explotación racional de dichos recursos, 
considerando que la actividad pesquera es de interés nacional». 

 
5.1.2 Asimismo, en el artículo 77° de la mencionada norma se establece lo siguiente: 

«Constituye infracción toda acción u omisión que contravenga o incumpla alguna 
de las normas contenida en la presente Ley, su Reglamento o demás 
disposiciones sobre la materia».  

 
5.1.3 En el inciso 66 del artículo 134° del RLGP, se establece como infracción, la 

conducta de: “Incumplir con realizar el pago en la forma establecida por el 
Ministerio de la Producción del monto total del decomiso de recursos o 
productos hidrobiológicos para consumo humano directo o indirecto o no 
comunicar dicho pago dentro del plazo establecido por la normatividad 
sobre la materia”. 

 
5.1.4 Con respecto a la mencionada infracción, en el código 66 del Cuadro de Sanciones 

del Reglamento de Fiscalización y Sanción de la Actividades Pesqueras y 
Acuícolas23 (en adelante, REFSPA) se determinaron como sanciones las 
siguientes: 

 
 

Código 66 
 
MULTA 

 
5.1.5 Se debe tener en consideración que el artículo 220° del TUO de la LPAG establece 

que el recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en 
diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones 
de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que 
se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

                                                                 
b) De cometerse por tercera vez la misma infracción dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, se aplica el doble de la  

sanción de multa calculada de acuerdo a la formula señalada en el artículo precedente, así como la sanción de suspensión 

conforme al artículo 37 del presente Reglamento.  

c)  De cometerse por cuarta vez la misma infracción dentro del plazo señalado se procede a cancelar el derecho administrativ o 

otorgado.  
 36.2 Para los casos de reincidencia de las demás infracciones se procede de acuerdo a las siguientes reglas:  

a)  Se considera haber incurrido en reincidencia cuando se comete la misma infracción dentro del plazo de un (1) año contado desde 

la fecha en que quedó firme la resolución que sancionó la primera infracción. Para lo cual se aplica el agravante de reincidencia 

y cualquier otro que corresponda a la sanción de multa de acuerdo al Cuadro de Sanciones, anexo del presente Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas, y se aplica una suspensión conforme a lo establecido en el 

artículo 37 del presente Reglamento.  

b) De cometerse por tercera vez la misma infracción dentro del plazo señalado en el párrafo precedente, se aplica el agravante de 

reincidencia y cualquier otro que corresponda a la sanción de multa de acuerdo al Cuadro de Sanciones del Reglamento de 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas y se aplica una suspensión conforme a lo establecido en el 

artículo 37 del presente Reglamento.  
c) En los casos que con posterioridad a la comisión de la segunda reincidencia se cometa una tercera o más reincidencias, la 

sanción se aplica calculando la multa en base a la fórmula establecida en el artículo 35 del presente Reglamento con un 

incremento de 100% por cada antecedente de sanción firme o consentida, sin perjuicio de los agravantes y atenuantes que 

correspondan, así como la aplicación de una suspensión.  

 36.3 Para la aplicación de la reincidencia se considera el plazo más antiguo. 
22  Aprobado con Decreto Ley N° 25977, modif icado por Decreto Legislativo N° 1027. 
23  Aprobado por el Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE, modif icado por el Decreto Supremo N° 006-2018-

PRODUCE. 
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5.1.6 Por último, el inciso 258.3 del artículo 258° del TUO de la LPAG establece que 
cuando el infractor sancionado recurra o impugne la resolución adoptada, la 
resolución de los recursos que interponga no podrá determinar la imposición de 
sanciones más graves para el sancionado. 

 
5.2 EVALUACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

 
5.2.1 Respecto a lo alegado por la recurrente, expuesto en los puntos 2.1 al 2.7 de la 

presente Resolución, cabe señalar que: 
 
a) El inciso 10 del artículo 248º del TUO de la LPAG, sobre la culpabilidad, 

establece que: “La responsabilidad administrativa es subjetiva”. 
 

b) Respecto al principio de culpabilidad, resulta pertinente indicar que el jurista 
Alejandro Nieto sostiene que “(…) actúa con culpa o imprudencia (o 
negligencia) el que realiza un hecho típicamente antijurídico, no 
intencionadamente sino por haber infringido un deber de cuidado que 
personalmente le era exigible y cuyo resultado debía haber previsto (...)”, por 
lo que “(…) la culpa consiste, en definitiva, en no haber previsto lo que debía 
preverse y en no haber evitado lo que debía evitarse”24. (El subrayado es 

nuestro) 
 

c) En esa misma línea, De Palma, precisa que “el grado de diligencia que se 
impone desde el Derecho Administrativo Sancionador estará en función de 
diversas circunstancias: a) el tipo de actividad, pues ha de ser superior la 
diligencia exigible a quien desarrolla actividades peligrosas; b) actividades que 
deben ser desarrolladas por profesionales en la materia; c) actividades que 
requieren previa autorización administrativa”25, y que “actúa de forma culposa 

o imprudente la persona que, al desatender un deber legal de cuidado, no se 
comporta con la diligencia que le es exigible y realiza (de forma no dolosa o 
intencionada) la conducta tipificada como infracción, siendo tal hecho previsible 
y evitable. Por tanto, la culpa o imprudencia supone la inobservancia de la 
diligencia exigible. La infracción de una norma de cuidado mediante un actuar 
negligente, de cuidado, imprevisor, que lleva a la persona a realizar una 
conducta constitutiva de infracción. En consecuencia, estamos ante una 
infracción administrativa negligente26”. (El subrayado es nuestro). 

 
d) De otro lado, se indica que constituye requisito de validez de los actos, el 

previsto en el inciso 4 del artículo 3° del TUO de la LPAG, el cual señala que: 
“El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al 
contenido y conforme al ordenamiento jurídico”. 

 
e) Al respeto, en la resolución directoral recurrida, se señala que, “(…) en relación 

a la conducta Incumplir con realizar el pago del monto total del decomiso 
de recursos hidrobiológicos para consumo humano indirecto, se verifica 
que la administrada, ha incurrido en incumplimiento de su obligación en 
materia pesquera, dado que no pagó el valor comercial del recurso que fue 
decomisado y entregado para su procesamiento dentro del plazo establecido; 
por tanto, dicha conducta atendiendo a la naturaleza de la actividad pesquera 
configura una negligencia inexcusable, pues las responsabilidades y 
obligaciones de quienes desarrollan dichas actividades, se encuentran 

                                                                 
24   NIETO, Alejandro. El Derecho Administrativo Sancionador. Madrid: Tecnos, 2012. p. 392. 
25   DE PALMA DEL TESO, Ángeles. El principio de culpabilidad en el Derecho Administrativo Sancionador . Madrid: 

Tecnos, 1996 p. 35. 
26   Ídem. 
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claramente determinadas y su inobservancia resulta injustificable, por tanto, la 
imputación de la responsabilidad de la administrada se sustenta en culpa 
inexcusable”.  

 
f) El artículo 48° del REFSPA establece el procedimiento para el decomiso de 

recursos o productos hidrobiológicos destinados al consumo humano 
directo, y en los numerales 48.3 y 48.5 de dicho artículo señala que, cuando 
no sea posible efectuar la donación del recurso o producto hidrobiológico con 
destino al consumo humano directo, estos deben ser destinados a una 
planta de procesamiento de productos pesqueros dedicada al consumo 
humano directo para su procesamiento, respetando el destino del 
recurso. El titular de la licencia de operación de la planta de consumo humano 

directo deposita a la cuenta corriente que determine el Ministerio de la 
Producción o los Gobiernos Regionales, el valor del recurso o producto 
entregado, dentro de los quince días calendario posteriores a la descarga 
o entrega del recurso o producto, y que el valor del recurso o producto se 
obtiene de la multiplicación del volumen del recurso o producto 
comprometido por “el factor del mismo”, vigente a la fecha de entrega. 

 
g) Sobre el particular, se verifica que con la Resolución Ministerial N° 000052-

2021-PRODUCE27 de fecha 23.02.2021, se dispone que la determinación de 
factores de los recursos o productos hidrobiológicos decomisados destinados 
al consumo humano directo e indirecto aplicables a los procedimientos de 
decomiso, conforme se hace referencia en los artículos 48° y 49° del REFSPA, 
es efectuada por la Oficina General de Evaluación de Impacto y Estudios 
Económicos del Ministerio de la Producción. Asimismo, se dispone la 
publicación de los factores28 en el Portal Institucional del Ministerio de la 
Producción e implementación de los aplicativos para el cálculo29 y publicación.   

 

 
 

h) Sin embargo, considerando la fecha de publicación de la citada resolución 
ministerial, se advierte que en el periodo determinado por el plazo de quince 
días calendario contados desde la fecha de entrega del decomiso, en el 
presente caso, del 05.10.2020 al 22.10.2020, no se habían determinado los 
factores para lo recursos hidrobiológicos destinados al consumo humano 
directo; en tal sentido, la recurrente, en dicho lapso de tiempo, no contaba con 
el factor del recurso hidrobiológico caballa para poder obtener el valor del 
recurso decomisado entregado mediante Acta de Retención de Pago del 
Decomiso Provisional de Recursos Hidrobiológicos N° 0218-484 N° 000011 de 
fecha 06.10.2020 y realizar dicho pago. 

 
i) Adicionalmente, con relación a la aplicación de las normas en el tiempo, 

corresponde indicar que el artículo III del Título Preliminar, establece que: “La 

ley se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas 

                                                                 
27   Publicada el 24.02.2021 en el Diario Oficial El Peruano. 
28  En: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/general/factores. 
29  En: https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/general/calculoDecomisoChd. 

https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/general/factores
https://consultasenlinea.produce.gob.pe/ConsultasEnLinea/consultas.web/general/calculoDecomisoChd
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existentes. No tiene fuerza ni efectos retroactivos, salvo las excepciones 
previstas en la Constitución Política del Perú”. 

 
j) En consecuencia, de acuerdo a las razones expuestas, en aplicación del 

Principio de culpabilidad, se advierte que correspondería declarar fundado en 
parte el recurso de apelación interpuesto por la recurrente. 

 
VI. CONSIDERACIONES FINALES RESPECTO DEL PAGO DEL DECOMISO 

 
6.1.1 Conforme a lo expuesto y sin perjuicio de lo señalado en el numeral 7.2.1 de la 

presente resolución, concluimos que si bien no se ha determinado la 
responsabilidad administrativa de la recurrente por la comisión de la infracción 

correspondiente al inciso 66 del artículo 134º del RLGP; es preciso indicar que 
conforme al numeral 48.3 del REFSPA: "Cuando no sea posible efectuar la 
donación del recurso o producto hidrobiológico con destino al consumo humano 
directo, estos deben ser destinados a una planta de procesamiento de 
productos pesqueros dedicada al consumo humano directo para su 
procesamiento, respetando el destino del recurso. El titular de la licencia de 
operación de la planta de consumo humano directo deposita a la cuenta 
corriente que determine el Ministerio de la Producción o los Gobiernos 
Regionales, el valor del recurso o producto entregado, dentro de los quince 
días calendario posteriores a la descarga o entrega del recurso o producto, y 
comunica la fecha y el número de la constancia de pago a la autoridad 
competente , así como copia del Acta de Retención de Pago del Decomiso 
Provisional de Recursos o Productos Hidrobiológicos". 30 

 

6.1.2 En el presente expediente, mediante el Acta de Retención de Pago del Decomiso 
Provisional de Recursos Hidrobiológicos de fecha 06.10.2020, se procedió a 
realizar la entrega del recurso hidrobiológico caballa apto por consumo humano 
directo a la empresa recurrente en una cantidad de 27.201 tm, como resultado 
del decomiso efectuado a la embarcación pesquera MAGALLANES con 
matrícula PT-6324-PM. 

 
6.1.3 De la revisión de la información que obra en el expediente administrativo no se 

evidencia que la recurrente haya cumplido con pagar el valor comercial del 
recurso hidrobiológico entregado en decomiso, por lo que aún se encuentra 
pendiente el cumplimiento de su obligación de pago respecto del recurso 
entregado, el cual a la fecha de celebración de la presente sesión, según el 
cálculo realizado a través de la calculadora de decomiso del Ministerio de la 
Producción, sobre el total del recurso hidrobiológico comprometido  ascendería 
a S/ 23,256.93, conforme al detalle siguiente: 

 

                                                                 
30   Numeral modif icado por el artículo 2 del Decreto Supremo N° 006-2018-PRODUCE, publicado el 30 noviembre 

2018. 
 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1222382
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6.1.4 En tal sentido, al haberse advertido que subsiste dicha obligación de pago de la 
empresa recurrente de depositar a la cuenta corriente del Ministerio de la 
Producción el valor del recurso entregado, corresponde trasladar a la 
Procuraduría Pública de este Ministerio los actuados pertinentes a efecto que se 
evalúe el inicio de las acciones legales que correspondan. 

 
Por estas consideraciones, de conformidad con lo establecido en la LGP, el RLGP, 

el REFSPA y el TUO de la LPAG; y,  
 
De acuerdo a la facultad establecida en el literal a) y b) del artículo 126° del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE; el numeral 4.2 del artículo 4° del 
TUO de la LPAG; el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° 190-2013-PRODUCE; el 
artículo 5° de la Resolución Ministerial Nº 228-2015-PRODUCE; el artículo único de la 
Resolución Ministerial Nº 00468-2022-PRODUCE y; estando al pronunciamiento 
acordado mediante Acta de Sesión N° 039-2023-PRODUCE/CONAS-CP de fecha 
20.10.2023 del Área Especializada Colegiada de Pesquería del Consejo de Apelación 
de Sanciones; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- DECLARAR la NULIDAD PARCIAL DE OFICIO de la Resolución 

Directoral N° 267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023; por la comisión de la 
infracción tipificada en el inciso 11 del artículo 134º del RLGP, imputada a la empresa 
PESQUERA CANTABRIA S.A., por los fundamentos expuestos en la parte 

considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo 2°.- DECLARAR la CADUCIDAD del Procedimiento Administrativo 

Sancionador tramitado con el expediente PAS-00000392-2021, respecto de la infracción 
tipificada en el inciso 11 del artículo 134º del RLGP, imputada a la empresa PESQUERA 
CANTABRIA S.A., dándolo por concluido; y proceder a su ARCHIVO. 

 
Artículo 3°.- DISPONER que conforme a lo dispuesto por inciso 4) del artículo 

259º del TUO de la LPAG, la Dirección de Supervisión y Fiscalización - PA deberá 
evaluar si corresponde iniciar un nuevo Procedimiento Administrativo Sancionador 
contra la empresa PESQUERA CANTABRIA S.A. 
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Artículo 4°.- DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación 
interpuesto por la empresa AUSTRAL GROUP S.A.A., contra la Resolución Directoral 

Nº 267-2023-PRODUCE/DS-PA de fecha 08.02.2023; en consecuencia, declarar la 
NULIDAD PARCIAL de la referida resolución directoral y ARCHIVAR el presente 

procedimiento administrativo sancionador tramitado con el expediente Nº PAS-
0000392-2021, por la comisión de la infracción tipificada en el inciso 66 del artículo 134º 
del RLGP, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 
 

Artículo 5°. - REMITIR copia de los actuados a la Procuraduría Pública del 

Ministerio de la Producción, a efectos que, de acuerdo a sus funciones, evalúe los 
hechos mencionados por este Consejo en el item VI de la presente Resolución, y adopte 
las acciones que correspondan.  
 

Artículo 6°. - DEVOLVER el expediente a la Dirección de Sanciones - PA para 

los fines correspondientes, previa notificación a la empresa recurrente y la recurrente de 
la presente Resolución conforme a Ley. 
 

Regístrese, notifíquese y comuníquese  
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